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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Agricultura.— 
Circular.—Si sobre servidumbres pú
blicas y caminos pastoriles no remiten 
hsle Gobierno de provincia los se- t 
Dores Alcaides apresados á continua- j 
cion las noticias que se les reclamaron ; 
en los Boletines números 638, y 645, 
me veré en el sensible caso de exijir- 
les la debida responsabilidad. Palma 
28 de abril de 1871 .—El Gobernador, 
Tomas de A. Arderius.

pino que sirvieron de envases de la-1 licitación entre los firmantes de ellas 
bacos en las conducciones desde las por espacio de media hora y serán ad
fábricas á los almacenes de esta Ad - mitídas las pujas á la llana. .
ministracion, la que tendrá lugar á I 9.a Los envases que se subastan 
los ocho días de su inserción en el estarán de manifiesto en los almacenes 
Boletín oficial de la Provincia á las de esta Administra ion paralas perso- 
doce de su mañana, en el local que i ñas que gusten reconocerlos.
ocupa esta oficina, bajo la presiden- 10.a Las proposiciones se esten- 
cia del señor Administrador de Ren- I derán con sugecion al adjunto formúla
las de este partido y con asistencia 1 rio consigo ndo por letras el precio de 
del de Intervención de la misma y de ' la oferta y de ningún modo en guarís- 
un escribano del juzgado; cuya su- i mos. Ibiza abril de 1871.—Jacinto 
bastase verificará en las condiciones : Aquenza.
siguientes:

Modelo de proposición.

Sesión eslraordinaria del 14.

Se procedió ála formación del Alis- 
tamienío de los mozos sugetos á la 
quinta de este año.

Se aprobó el proyecto de presu
puesto estraordinario presentado por la 
comisión, y acordó ponerlo de mani
fiesto en la secretaría por espacio de 
quince días, para que lo puedan exa
minar lodos los vecinos.

Asimismo acordó no poner ningún 
recargo á las cédulas de empadrona
miento licencias de armas y caza .

Acordó poner las cuentas de mil 
ochocientos sesenta y nueve á setenta1.a Los cieo cajones que se han de I 1 .

subastar, estarán divididos en lotes de 1^1. ‘ vecin? ?L- . enterado , -Á- ----- .. f. ...... „r.—
¡ del pliego de condiciones inserto en el tacensora, de maniheslo en la secreta- 
I Boletín oficial de la Provincia número : ría con arreglo al artículo ciento sesen- 

para la venta en pública la y dos de la ley manicipal.
envases de tabacos, se ; ' " ‘ ‘' 1 d..... .

Ñola de los Alcaldes á quienes prescribe 
este servicio
Algaida, Buñola, Baüalbufar, Calviá, 

Deyá, Estabiiments, MarralxL Sóller, 
Valldemosa, Binisalem, Buger, Campa* 
Del, Coslilx, Llosela, Muro, Puebla, 
Selva, Moniuiri, Petra, San Juan, Son 
^ervera, y San Juan Bautista.

diez sin distinción de cabidas ni ta
maños. =

2 .a Los lipos que se fija son el de | íecl^
cuarenta v cuatro céntimos de peseta subasta de ¡
por cada uno deles espresados envaces i comprometo a pagar d precio de । 
que es el á que se vendieron los úhimps. . ce^bmos ce peseta cada uno. Fecha

3 .a Las proposiciones se presenta- y firmadelinteresado. .
ráo por medio de pliegos cerrados y ----- —

i que había presentado aprobadas la jun-

Asímismo acordó los locales donde

Núm. 1502.

con lema que indique su objeto, los 
cuales por orden de presentación serán 
abiertas y leidas media hora uespues 
de la señalada para la subasta, desc- 

| chándose las que no lleguen aldpo se
ñalado.

4.a No se considerará valido el re
mate hasta tanto no recaiga la aproba-

Núm. 1504.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

deben celebrarse las elecciones en los 
tres colegios respectivo.

Sesión eslraordinaria del 20.

Aprobó la relación de Beneficencia 
del mes de enero úliimo que importa
ba 63 pesetas 75 céntimos.

Acordó igualmente conformarse con
Estrado de los acuerdos lomados por el • T116 Laya la mayoría en la votación 

Ayuntamiento durante el mes de febre-1 presupuesto de gastos de la cárcel 
ro último. ! dd partido.

Ex-Negociado '1 Elecciones. —El
lentísimo Sr. Ministro de la Gober-
naójpn, en lelégrama, Leba 27 de este 

me dice lo que sigue:
«El consejo de Ministros ha acorda- 
aplazar las elecciones municipales; 
el decreto señalando la época en que 

l‘e^n verificarse se publicará dentro de 
.pocos días »

La que se inserta en este Periódico 
Ricial de la provincia para conocimien- 
*ü de los Avunlamienlós de la misma. 
*a^a Id de abril de 1871.—El Go- 
^ri-ador, Tomás de A. Arderius.

cion de la Dirección general de Rentas.
5.a El mayor postor á quien se ad

judique la subasta de uno y mas lotes ó .
del lodo de ellos, ingresará en la caja de veinte y cinco pesetas el monumen- 

‘ ‘ i lo para perpetuar la memoria del gene-

Sesión del 2 de febrero.

Acordó suscribirse, por la canlidad

Álayor tres de marzo de 1871.—El 
Alcalde, Lorenzo P<ms.—P. A. del A. 
—Jaime Bofill secretario interino.

Núm. ISl'S.
ADMINISTRACION DE RENTAS

DE IBIZA.

de condiciones para la venta 
Publica subasta de cien cajones

del Tesoro de esta depositaría, el im
porte que hubiese ofrecido sin cuyo re
quisito no se L* entregarán los que hayan 
recaído á su favor.

6 .° Todos los gastos de remate así 
como los de conducción de los enva
ces citados desde los locales donde se 
hallan almacenados, serán de cuenta del 
rematante.

7 .* Si la persona á quien se adju
dique el remate fallase ásu compromi-

ral I). Juan Prim.
Se sortearon los diez electores que 

han de firmar el libro de censo electoral.

Sesión del k, eslraordinaria

En vista de un oficio de la Excma. Di
putación provincial que pide el secun
do Inmeslre del corriente aílo, del pre
supuesto provincial el Ayuntamiento

. , . acordó solicitar proroga
so, se procederá á celebrar nueva su- ! efectivo dicho trimestre.

para hacer

basta en perjuicio suyo respondiendo । El Ayuntamiento acordóla necesidad 
de la diferencia de precio que pudiese de formar el presupuesto estraordinario 
resultar en el segundo remate, pero si é invito á la comisión redacte el proyec- 
csle fuese superior al de su oferta no t0 del mismo ála mayor brevedad po- 
tendria derecho á reclamar abono al- i sible.
guno. * Nombró la comisión de presupues-

8.1 En el caso de que hubiere dos tos del año 1871 á 72.en 1 G. eeei vi vaov "iv ijw u mk iv iv  u o o  
de 1 ó mas proposiciones iguales, se abrirá l

Núm. 1505.

Estrado de los acuerdos mas impártanles 
lomados por este Aijunlamienlo durante 
el mes de marzo iiltimo.

Sesión del 2 de marzo.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones para la subasta del arriendo de 
la carnicería, derecho de pescadores y 
el posilo ó Ahóndiga.

Se aprobó la relación de los gastos 
de Beneficencia d omiciliaría del mes de 
febrero importantes cincuenta y cuatro 
pesetas ochenta y tres céntimos..

Sesión eslraordinaria del 5.

Procedióse al acto de la rectificación 
del alistamiento de la quinta de esto
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ñana para los contribuyentes cuyas se
ñas indican ue residen dentro del cas
co de la población.

Para los contribuyentes de las afue
ras que vienen obligados á verificar el 
pago en esta Delega ion serán admiti
dos de ocho y media á dos de la tarde.

El-crecido número de contribuyentes 
que en los trimestres anteriores deja
ron de satis-facer oportunamente sus 
cuotas, obliga á esta delegación á ce
ñirse en materia de apremios á las pres
cripciones de la Instrucción de 3 de di
ciembre de 1869, y en su virtud aque
llos que demoren el pago de sus cudlas 
mas allá del plazo establecido, habrán 
de sufrir las consecuencias del apre
mio ó de los apremios á (¡ue den lugar, 
teniendo advertido que por mas sensi
ble que sea á la Delegación está decidí 
da á no conceder próroga alguna, pues 
la esperieacia tiene acreditado que son 
desatendidas. Palma 28 de abril de 
1871.—Ramón Rodríguez Trujillo.

Núm. 1507. •

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gefe de la 
Administración económica do esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1° 
de mayo de 1855, 11 de judo de 1856, 

’ é instrucciones para su cu líplimienlo 
se sacan á pública subasta en el dia 
y hora que se dirán, las fincas si
guientes: .

Remate para el día 31 de mayo de 
1871, ¿las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales de osla capital, 
ante el Sr. Juez de 1.a instancia y es
cribano que corresponda.

PARTIDO DE 1BIZA.

Bienes del Estado. — Clero.—Urbana.
—Menor cuantía

Núm. 78 (fel inventario. Espediente 
número 57 moderno. Una casa deno
minada del Canónigo Costa, que ra
dica en la ciudad de Ibiza, procedente 
del clero Catedral de la.misma. Está 
situada en la calle Mayor de dicha ciu
dad, señalada con el núm. 11, siendo 
de construcción moderna, se halla en 
mediano estado y se compone de bajos, 
consistentes en entrada y estudio, un 
primer piso con dependencias para una 
corla familia y un sobradillo. La entra
da con el estudio y la escalera tiene una 
ar a y cincuenta y nueve cenliáreas de 
ostensión y el primer piso con el so
bradillo mide veinte y cuatro centia- 
ras. Linda por N. y O. con la calle de 
la Porlella, por S. con la calle Mayor 
y por E. con casas de D. Bernardo Cal- 
vel. Fué lasada en venia por los peritos 
en tres mil quinientas cincuenta pesetas 
y en reñía en cien lo selcnla y siete pe
setas y cincuenta céntimos, ¡a llevaba 
en arriendo don José yerbera por do- 
cíenlas pesetas á satisfacer en primero 
de enero de cada,;.ño y .siendo el líquido 
pioducta de la capilalizacion efectuada 
por la Administración económica de 
Ires mil seiscientas pesetas servirá es
ta caniidad de tipo para ia subasla. 

PARTIDO DE MAH0N.

Bienes del Estado. — Clero.—Rústica.
—Menor cuantía.

Num. 67 del inventario —Espedien- 
e núm. 115 moderno. Ua cercado pro- 
c'denle ile la comunidad de presbíteros 
de Cindadela, sita en la parle Sur del 
término de dicha población. Linda con 
el camino de Santandria, con un eami- 
nilo y con tierras de los herederos de 
José Capó y Pons. Tiene unaeslension 
superficial de treinta y tres areas, seis 
centiarias, equivalentes á dos barcdlas 
medida del pais. i.s sembradío de ter
cera clase. Fué lasada en Irécienlas 
treinta y Ires pesetas y treinta y cuatro 
comimos de valor en venta y habiéndo
le culculailo diez y seis pesetas setenta 
y seis céntimos de renta anual, la ca
pitalización administrativa asciende á 
cual, orientas nóvenla y nueve pesetas 
y óchenla céntimos cuya caniidad ser
virá de tipo para la subasla.

Nota Esta finca f >é medida y lasa
da por D. Diego Casasnova» y D. Anto
nio Camps.

PARTIDO DE PALMA.

Bienes de Propios. —Urbana.—Menor 
cuantía.

Num 66 del inventario. Espediente 
núm. 92 mod rilo. Un terreno llamado 
Es Foserel sito en el distrito municipal 
de la villa de Sóllcr de cu\os propios 
procede, tiene nueve áreas ochenta y 
siete cenliáreas de superficie equiva
lentes á cincuenta y cinco deslres y 
seis décimos. Linda porN. con camino 
público, por S. con tierras de José Bis- 
bal, por E. con las de Pedro Antonio 
Mayol mediante camino y por 0. con 
huerto de Antonio Bauzá. Esl.i porción 
de terreno sirve actualmente de depó
sito de escombros, de cnnsiguienle no 
se saca de él producto alguno ni puede 
converlirse en lierra laborable sin di
fíciles y costosos trabajos, por lo que 
los peritos no le consignaron valor en 
renta; pero alendiendo á su situación 
le fijaron su valor en venia en la can- 
lida i de mil trecientas cincuenta pese
tas. La capilalizacion administrativa as
ciende á mil docienlas quince pesetas 
debiendo servir de tipo para la subasta 
la tasación en venta de los peritos.

PARTIDO DE MANACOR.

Bienes del Estado.—Clero. — Rusticas. 
—Menor cuantía.

Subasta en quiebra de D. Antonio Ale- 
mañy y PicorneU por falla de pago del 
2.° plazo.

Núm. 21 del inventario. Espediente 
núm. 249 moderno. Una porción de ter
reno de panllevar, secano, denominada, 
«La Escala de carro» de eslencion de 
sesenta y una área veinte y cim o cen
liáreas equivalenles á Irc^ienlos cua
renta y cuatro desa-es cuadra ios. Lin
da por lN. y E. con la carretera deMa- 
nacor, por S. con tierras de Gabriel 
Fonl y por O. con ¡as de Fr.mcisco Muir 
mó y con las de los herederos de An
tonio Orrach. Producid de renta veinte 
y siele pesetas cincuenta y siete cénti

2
afio, sin que hubiese reclamación de 
esclusion por parle de los mozos con
currentes.

Seguidamente se nombró la comisión 
de amojonamiento de este término mu
nicipal, resultando nombrados los Re
gidores D. Juan Sintas y Mascaré Don 
Antonio Mora y Carrera^ y D. Miguel 
Jover y Guardia.

Se nombró los Presidentes de las me
sas interinas en la elección de Diputa
dos á Corles y Compromisarios, resul
tando nombrados los Sres. Alcalde 1.” 
D.’Lorenzo Pons y Villalonga para el 
primer Colegio, Alcaide 2.u D. José 
M. Pous y Piriüpara el 2.° y D Loren
zo Villalonga y Pons para el 3.°

Sesión del "1.

Se aprobó definitivamente por el 
Ayuntami-nlo al presupuesto eslraordi- 
nario de este año económico.

Sesión eslraoTdiñaría del 13.

Se acordó por el Ayuntamiento que se 
hicieran los trabajos preliminares y de
mas que fueren necesarios para las elec
ciones de l ipuladus provinciales.

Sesión eslraordiñaría del 18.

Se nombró por el Ayuntamiento los 
presidentes de las mesas interinas para 
las elecciones de Diputado provincial, 
recayendo en las mismas personas que 
lo fueron para las de Diputados á Corles.

Sesión eslraordiñaría del 23.

El Ayuntamiento acordó qne se em
pezase á llenar las cédulas de empa
dronamiento y repartirlas á los cabezas 
de familia propietarios y payeses.

Acordó igualmente hacer todo lo po
sible para remitir el segundo trimestre 
del presupuesto provincial á la Excelen
tísima Di utacion provincial.

Acordó igualmente publicar los nom
bres de los aspiranles á la plaza de se
cretario de este Ayuntamiento, con ar
reglo á lo prevenido en el arl. 101 de 
la ley municipal vigente.

Alayor tres de abril de md ochocien
tos setenta y uno.—El Alcalde, Loren
zo Pons.—P. A. del A.—Jaime Bofill 
secretario interino.

Núm. 1506.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

para la recaudación de contribuciones 

de las Baleares.

El dia primero del prócximo mayóse 
dará principio en esta Capital á la* co
branza á oomicdio por lo que respecta 
alas cuotas del uario Trimestre de las 
contribuciones Territorial é Industrial 
del presente afio económico.

Se advierte á los Contribuyentes que 
les cobradoras se presentarán una vez 
solamente y esta cu la habitación ó se
ñas que indican ios recibos.

Para los que no verifiquen el pago á 
domicilio esta á abierta la oficina de 
recaudación desde las doce á las dos 
de la tarde de los dias no festivos que
dando cerrado el despacho por la ma

mos, fué capitalizada en novecientas 
diez y nueve pesetas. La tasaron en 
venia en setecientas cuarenta y siete 
poseías y cuarenia cé limos. Servirá 
de Upo parala subasta la cantidad en 
que fué capitalizada.

Otra porción de terreno de panllevar 
secano, denominada «La tanca del ca- 
mí de Manacor» de eslencion de una 
hectárea diez y ocho áreas noventa v 
cinco cenliáreas equivalentes á un*a 
cuarlerada do ionios trece deslres. Lin
da por N. con fierras de los herederos 
de Margarita Calvó, por E. con un tor
réate, por S. con camino de Son Dau- : 
mas y por 0. con la carretera de Ma
nacor. Su renta era de treinta y seis pe
setas y sesenta y cinco céntimos y la 
capitalización asciende á mil docientas 
veinte y una pesetas y cincuenta cénti
mos. Su valor en venta es de mil cieo- 
lo sesenta y dos pesetas y sesenta y tres 
céntimos, debiendo servir de tipo para 
la subasta la cantidad en que fué capi
talizada.

Estas dos fincas últimamente descri
tas proceden del convenio de monjas 
de Santa Catalina de Sgqa, fueron ad
judicadas por la Junta Superior de ven
tas de bienes Nacionales en sesión de 
16 de abril de 1869 á favor de D. An
tonio Alemaoy y PicorneU el cual dejó 
de satisfacer á su vencimiento el 2 0 pla
zo, por cuyo motivo se procede á nue
va subasta bajo la respoasabilidad de 
dicho comprador.

No t a . Fueron medidas y lasadas 
por D. Gaspar Reynés y D. Francisco 
Saulandreu.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 / No podrán hacer postura ¡os 
que sean deudores á ¡a Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 * El precio en que fueren rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones 
civiles, lo pagará éste en 10 plazos 
iguales de á 10 por i 00 cada uno: 
el primero á los 15 días siguientes, al 
de notificarse la adjudicación y los res
tantes con el imérvalo de un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
lodo su valor, según se previene en Ia 
ley de 11 de julio de 1856.

4 .* Las fincas de mayor cuantía del 
clero y del Estado continuarán paga^ 
dose en los 15 plazos y 14 años 
previene el artículo 6.° de la ley de L 
de mayo de 1855 y con la bonificad011 
del 5 por 100 que el mismo olofc3 - 
los compradores que anticipen m13 
mas plazos p idiendo éste hacer cLp3^ 
del 50 por IdO en papel de la deudapu 
blica consolidada ó diferida, conf°ri^ 
á lo dispuesto en el arl. 20 de ta nien(C 
cionada ley. Las de menor cuan'ia “ 
pagarán en 20 plazos iguales, o ¡o ‘1^ 
es lo mismo durante 19 años. 
pradores que dnlicipen uno ó mas I 
zos no se les hará mas abono e|
3 por 100 anual en ei concepto ue
pago ha de ejecutarse ai tenor de l°ll
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o

a'sronen las inslrucciones de 31 de । cluido que sia el año del arrendamieulo 
roavo y 30 de junio de 1855. [ coirienle á la loma de posesión po* los

g * Por el arl. 3.6 del decreto del compradores según Li misma ley.5. -
cobierno provisional, ferha 23 de no 
viembre de 1868 y publicado en la Ga
cela del siguiente día 24, se autoriza 
]a admisión por su valor nomina! de los 
bonos del empréstito de 209 millones 

escudos en pago^ de las fincas qtie 
se enagüen por el Estado en virtud de 
|aS leyes vigentes de desamortización

‘ 6.a* Según resulta de los anteceden-

13.a Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afianza
do ó pagado el precio total del remate.

NOTAS.
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tes v demas datos queexislen en la sec
ción* de propiedades y derechos uei Es- 
iaJo de esta provincia, las fincas de que1 
$e traía naso hall n gravadas con mas 
cargas que las manifestadas; pero si 
apareciesen posleriormeple,, se imlem- 
nizaráal comprador en los im-mino^ qpe 
¿D ]a ya citada ley se del uiniga.

7.a Si so establece reclamación so
bre esceso ó falla de cabida y del es
pediente resultare que dicha íaila ó es
ceso iguala á la quinta parte de la es- 
presada en el anunci ), será nula la ven
ta, quedando pmr el contrario firni1 y 
subistenle y sin derecho áj'ndOmniz i- 
cionel Estado ni .Comprador si la falla 
óescesono llegaso’á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 dé noviembre de 
1863;) ,

8/ Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorlíza- 
cion solo podrán declamar por los des
perfectos quo con pósteriorídad á la 
tasación s fian las tincas por falta de 
sus cabidas señaladas ó pof cualquier 
otra causa justa en, el término impro- 
rogable de 15 (lias desde el de la pose
sión La Luna de posesioy d q rá ser 
gubernaUyá o judicial, según.convenga 
a los compradores El que verificado el 
pago del primer plazo del importe del 
remate dejase de kmarlaen el íérminG 
de 1 mes se considerará como poseedor 
para los efectos de este ar íeulo. (Arti
culo 7.° del real decreto de 10 de julio 
de 1865 )

9.a El Estado no anulará'las ventas 
por fallas ó peTjdíclos causados, por ios 
acoles de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; peroqued.dáo ásalvolas ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.° de 
ídem.)

10/ Las reclamaciones q ie con

1 .a Se considerán como bienes de 
corporaciones civiles los del cslinguido 
Patrimonio de la corona, los de pro
pios, Beneficencia é iustrucci m públi
ca, cuyos producios no ingresen en ¡as 
cajas del Estado, y los domas bienes 
q te bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los 
pueblos.

2 .a Son bienes ¡leí Estado los que 
llevan este nombre, los de histruccion 
pública .superior cijyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
secuestro del ex-infaníe D. Carlos, los 
de las oriienes militares de S Juan de 
Jerusalen, los de cofradías, obras pías, 
Santuarios y lodos los perlenecientes 
ó que se hallen disfrutan i o los indi
viduos ó curjioraciones eclesiásticas

con dos testigos de notoria solvencia, 
ajuicio del Juez y cel comisionado de 
ventas, cuyos kstigos admitirán la res
ponsabilidad de manifestar en caso de 
que la tinca sea declarada en quiebra 
cual sea el verdadero domicilio d 1 re- 
maianlu, si este no fuere encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurran si 
hubiere exisudo alguna faUeda I en la 
primera.

Real orden de 25 de enero d? 1867.
—Disposición 7.a ligia 3.a—Caso de I

Lo que se hace saber á ios licitado- 
res con el fin de que no alaguen ig
norancia. Palma 1.° de mayo de 1871. 
El comisionado Jaime Escalas.

Núm. 1508.
L). rruncÁsco María, Doanet juez de pri

mera, instancia del di^rito de U Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presénte edielo se saca
no darse razón del rematante en el -6blita stól^p6r |(-r¿. - 
domici.ioexpteíadqen el ixpediente t|e le (|¡as una p¡eza de ¡¡erra de media 
subasta, seousearaa cualquiera de |oS larieradade estensioh poco mas ó me- 
testOns de abono, y se e eu reqara a : „ r, . ........  , l"tlJ u ul", - , , nn Uir . 1 ,n " 00' C ‘ “ P:irle ’!e linb K>sl|aCédula de -to liLucm . r,s .ca lia Et

Disposición 1. — Ll -Gobernador al । u pia ¿ Caseta de ; im-mi de lérmi- 
tiec arar a quiebra, ohciara al ¡u z an- i i., vill i «in o . .« .Kciarai m i > ¡ n» de ra villa de Santa. Margarita, con
te quien se ecltbio subas,la para W i un algunas higueras ce-ns v 
pueda imponer la respunsaoiiMad a - c¡ru‘ |oS> lindante po"Norte con tierra 
quien refieren los aiUculub 38 y 39 I . ■ M ¡ana Capó v (-e [) « r.. !■ F. 
Hn i > I,.v a- 11 de luiio da 1X55 Lvud i ,iir* G v ^u-

i xa, por bar con Ia de Feliciano Fusler, 
: por este con tierra de Anlonía Capó y 
' por Oeste c0n Carietcra de Muró.

déla ley de 11 de julio de l<856 "igual | 
aviso dará ai prumoior fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri- I 
huir á que se Irag8 efectiva la r. spoa- I
sabilidaq que la ie^ impone.

"Ley de 11 de julio de 1856.—Ar

Pertenece f¡nca ¿ Migmd Capó 
y Reus de la mi ma villa, y se vende

ticulo 38.
cualquiera que sea su nombre origen ó . |a superioridad, 
cláusulas de sú fundación á excepcioíi hiciere efectivo el pago del primer pía
de las capellanias colaiivas de sangre

* . , । ; l'ára con su producto hacer i;ago á donApiouada la sunasía por; M¡gud Vanrre|j ySeguí de
lu, Si d imeresado 110 i quinientos treinta y un escudos cualro-

zo en el lérMÚno <le ios quiace dias si
¡ cíenlas ochenta y siete milésimas é inte
reses y queda señalado para su rema-A la vez que en las Casas Consis- ginenles á ¡a nolificacioii se po drá al 

loríales de esta capilai tendrá lugar otro. • instante en cuoocimi nio del juez que i 
ie.nale en Mahon, Ibiza y Manacor de hubiere presidido la subasta.
las fincas respectivas. • El juez proveerá auto á conii iuacion

Lo que se anuncia al público j>ara! para que en el acto de la notificación ! >conocimienio de los que quieran ¡ole-I‘pague el interesado por via de mulia .
rosarse en la adquisición de las fincas i ¡a cuarta parle deF valor nominal á que | r v - , . - - ■ .

1 te. el veinte y nueve de úiayo próximo 
venidero á las doce de su mañana en

i los estrados de este Juzgado; en la in-
; teligencia que los gastos de subasta,

cargo del adquirente y que el que quie-

indicadas.

CONDH’dONES

para lomar parle en las subastas, y peno § 
en que se incurre por falta de pago del 

primer plazo.

Real orden de 18 de febrero de 1860.
—Art. 1.' La idenlida*! de la perso-

^reglo al art. 183 instrucción de 31 
mayo de 1855 deben ilirigiise á la

^ministracioií antes de entablar en 
*f)S juzgados de primera instancia, de- 
^nda contraías fincas enagenadaspor 
^^slado, deberán incoarse en d íér- 

preciso de los seis meses inme- 
’^lamente posteriores á la adjudica- 
C10n. Pasado este término solo se admi 
hráii en los juzgados ordinarios las ac- 
C10ncs de propietiad ó de otros dere- 
^sreales sobre las fincas. Estas i u< s- 

sustanciarán con los poseedo- 
es citándose de cviccion á la Admi- 

nis^cion.(Art. 9.° de id. id.)
i. Los derechos de espediente 
. as*a la loma de posesión s rAn de cuen- 
a ^'1 rematante.। ^■a El arrendamiento de las fincas 
rhanas caduca á los 40# días des-i 
Ues de la loma de posesión por el com- 

i se^un *ey(le llu
So y el de los predios rústicos con-

- • , •: . . - -i Ira hacer postura á la Íiíica, para que leascienda el primer pago, na bajando ¡ 1.................. ’ 1
nunpa esta inulta de 250 pesetas, si sea admitida deberá consignar sobre

di ha cuarta parte no ascendiera á es-
la cantidad.

Art. 39.

i la mesa judicial la cantidad de ciento 
cuarenta pesólas importe del diez por

Si en el acto de la noliü- ' ie"í0 Por1!;!6 ,hl sU° por
cacion no hiciese efectiva la mulla, sin : peritos al efecto nombrados, cuya suma

necesidad de nueva providencia y en
aquel mismo momento, será consti

c¡j consignada se devolverá inmediatamen- 
• I le al postor si no queda á su favor el

luido en prisión por via de apremio á
_ razón de un dia por cada 2 ' pesetas y . 

na y domicilio de los postores exigida 50 céntimos; pero sin que la prisión ri 
por el arl. 37 de la ley de 11 de julio pueda esceder de un año, poniéndose 
de 1856, se justificará mediante dili- á conlinuacion diligencia de quedar así i 
gencia en el acto del remate ante el ejecutado.
Juez y escribano que autoricen este, i i

remate. Palma veinte y ocho abril de
mil ochocientos setenta v uno.—Fran
cisco M.e Donnel. — Par su mandado,
Antonio Tomás.

Núm. 1509.

COMISION DE VENTAS DE PBOPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS

Redenciones de censos aprobadas poi* la paita provincial del ramo en 7 de febrero de 1870. 

BIENES DEL CLERO.

BALEARKS.

Número 
del inven

tario.

13.818 
13 879 
13 880 
13.881 
13.882

156
155

Corporación á que los censos corresponden.

Presbíteros de Alaró.
M. P. de Margarita Garrió.
Padres Fdipenses.
Cofradía de 8. Pejro y S Bernardo.
M. P. del canónigo Bal.

Gremio de Paires. 
Id. de id.

Rédito. Nombre <le los rcdimcnles.
Tipos ile 
eafiitali- 
zacion.

Capitaliza
ción.

11,958 D. José Campins. . 6’50 183.969
3,986 » Gerónimo Gaya. • 8 p® . 49.825
0,066 » Gabriel Juan. . Id. 0.825
1,509 El minino. . Id. 18.863
1,296 » José Marques.

• s t a d d '. .
. Id. 53.700

17,273 D. Antonio Ramis y otros. : 6’50 265.738
5.222 Los mismos. . Id. 80.338

Palma 7 do febrero de 1870.---El Comisionado, Jaime Escalas.

■M.C.D. 2022



4
í en pública subasta del caballo de dese- 
í cho llamado, Trabuco, tendrá - lugar 

Por esle segundo edicto se cita llama aquella el dia seis de mayo próximo
y emplaza á los queso crean con dere- ¡ venidero á las 11 de su mañana en el
cho á las herencias de D. Pedro Dámelo ; palio de esta casa Cuartel, sita en el 
v 0>orio, D.a Ana Fusler y Femenia y i éx-convenlo de S. Francisco de Asis.
1). Pedro Dámelo y Fusler, que falle- t Lo que se hace saber al público para

Núm. 1510.

cieron intestados los dos primeros en que los que desean su adquisición pne-
diez y ocho v veinte y nueve de abril 
de mil ochocientos sesenta y ocho, y el 
último en once de enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve para que dentro 
el término de vende Jias que se seña
lan á contar desde la publicación de es
te edicto en el Boktin oficial de esta 
provincia acudan á hacerle valer en los 
autos promovidos por D ’ Esperanza 
Femenia y Bennasar sobre declaración 
de herederos legales de dichos Dáme
lo y Osorio, Fusler y Femenia y Dá
melo y Fusler ante este Juzgado y es
cribanía del infrascrito, en la inteligen
cia que pasado dicho término sin haber
lo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar Palma de Mallorca veinte 
y cinco de abril de mil ochocientos se
tenta y uno—Francisco Maria Donnel. 
— Por su mandado, Miguel Villalon- 
ga escribano.

Núm. 1511.

b. Luis Caslellá juez municipal del dis
trito de la Catedral de Palma, encar
gado del juzgado de primera instancia 
del mismo dislrdo.
Por el presen e edicto se cita, llama 

y emplaza á Jaime Moya y Sans de este 
vecindario, para que en el termino de 
ocho dias, único que se señala, compa
rezca en esle Juzgado á fin de prestar 
declaración en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa, bajo 
apercibimiento de que en su defecto se 
procederá á lo que haya lugar sin mas 
citarle. Palma veinte y seis de abril de 
18*71.—Luis Caslellá. —Por su manda
do, Ramón M. Ballester.

Núm. 1512.
Por este segundo edicto se cita lla

ma y emplaza á D. Pedro Cervera y 
Ferrer, vecino de esta capital, y cuyo 
paradero se ignora para que dentro el 
término de tercero dia se presente en 
este juzgado á rendir la declaración 
que se le mandó en auto de diez y 
siete de mayo de mil ochocientos se
tenta, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se le declarará confeso 
sobre la posición formuladla á nombre
de D. Amonio Cladera y Florit en el 
escrito de trece del mismo mes y año, ¡-------- --  ------ -------------
que ha sido declarada pertinente. Y ¡ Frey D- Mariano Conrado y Asprer. 
para que llegue á noticia del mismo ¡ 1)1 Antonio Moragues y Mata, 
se insería en el Boletín oficial de la 0. Salvador Llgmoart y Sbert.. . A. r* í a  v* ri n n f Ha  Ir» Iz ri OI 1 H H
provincia y en la Gacela de Madrid. 
Palma veinticinco de abril de mil ocho- 
cienlos setenta y uno.—Luis Caslellá. 
Por mandad.! de S. S., Pedro Gaza.

Núm. 1513.
3é r . TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Provincia de las Baleares.

Uniendo que procederse á la venta • D. Tomas Agüitó y Zaforteza.

dan concurrir en dicho punto y hora 
anunciada. Palma 28 abril de 1871, 
—El comandante, Fernando Lloret y 
Tuijan.

Núm. 1514.

SINDICATO DE RIEGOS

DE PALMA.

Debiendo procederse á tenor de las 
i disposiciones vigentes, á la renovación 
! de tres de los síndicos de que se com- 
j pone esta Corporación; desde el dia de 
; hoy quedalexpuesto al público el censo 
electoral en la parte exterior de la se
cretaria de esle Sindicato, establecida 
en la calle de Duzay n.° o. Basta el 
dia nueve-de Mayo próximo se admi
tirán las reclamaciones; en el término 
improrogabíe de 8 dias las resolverá el 
Sindicato, y hasta el 24 del referido 
.Mayóse admitirán las apelaciones pa
ra antela Comisión provincial, que las 
resolverá en los quince dias siguientes. 
El primer domingo después do diídio 

i plazo, ó sea el I I de Junio, se verifi- । cara la elección. Y para que llegue, á 
i noticia de los electores y demas perso- 
j ñas á quiénes pueda interesar, se pu- 
j blica este anuncio en él Boletín oficial 
I y principales periódicos de esta ciu- 
I dad, insertándose también en el prime- 
í ro el referido censo. Palma 23 de Abril 
: de 1871. —El Director, Lorenzo Vi
cens.—P. A. D. S.—Pedro Mnntaner 
Secretario.

DIRECCION DEL SINDICATO DE RIEGOS.

PALMA. '

Censo electoral que forma el director in- 
frasar¿to arregladamente á las disposi
ciones vigentes, para la próxima reno-
vacion de tres de los vocales de 
compone el sindícalo de riegos 
huerta de Palma.

ELECTORES.

PROPIETARIOS DE AGIA.

D. Jacinto Feliu y Bocel.
D. Miguel Barbarin y Vanrrell.
D. Francisco Rosiñol de Zagranada 

forleza.
: Excmo. Sr. Conde de España. .
■ D. Fausto Meliá y Ciar.
I Excmo. Sr. Conde de Peralada.

que se 
de la

Za-y

i D. Juan O-Nedle y RosiñoL

Sr. Marques de la Bastida.
D. Bartolomé Fons y Ferragut.
I). Miguel Fons y Ferragut.
D. Bamon Despuig y Fortuñy.
Sr. Conde de Ajamans.
D. Pedro Goal Desoiur y Salas.
D. José Quiñi Zafurleza y Togores.
D. Juan Antonio Perreiló y Ginart.
Sr. Marques de Vivot.
D. Miguel Pascual y Roca.
D. Luis Oliver y Alzamora.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.

D. Antonio Moragues y Mata. 
D. Salvador Llompart y Sbert. 
Sr. Marques de la Bastida.
D. Bartolo "é Fons y Ferragut. • 
D. Mi uel F- ns y Ferragut.
D. Ramón Despuig y Fortuñy.
Sr. Conde de Ayamans.
D. Pedro Goal De'innr y Salas.
D, Jo¿é Qmnt Zaforteza y Togores.
D. Juan Antonio Perreiló y Gmar?.
Sr. Marques de Vivot.
D. Miguel i*; scual y Boca.
D. Lu s Oliver y Alzamora.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.
I). Tomas Acuitó y Forleza.
D. Ramón Orerols y Santandreu. 
Excmo. Sr.' Conde de Montenegro. 
D. Jacinto Feliu y Ferrá.
D. Guillerm Llabres y Mateu.
D. Antonio Forleza y Valenlí Forteza.
D. Juan Fe rá y Aloy. .
D. Pedro V rí y Salas.
D. Luis Renlierre y Antich de Llorach 
I). Gabriel Fausto Fusler y Forleza. 
D. Juan Villalonga y Mateu.
I). Miguel Ferrer y Serra de Marina.
D. Antonio Sure ta y Verd. 
D. Nicolás Sureda y Ferrer. 
D. Francisco Truyols s Chauveron. 
D. Sebastian Morro y Ferrer.
D. Fausto Gu il de Torreila y Doms.
D. Maleo Armengol y S- cias de Tagamanent 
D. Miguel Biera y Massanes.
D. Juan Antonio Palou de Comasema.
D. Mariano Segura y Aguiló.
D. NiC'das Siquier y Bibiloni.
D. Antonio Llabres de Armengol y Salas. 
D. Juan Sureda y Moragues.
D. Tomás Cortes y Forleza.
D. Jaime Ignacio Ballester de Oleza y Ros- 

selló.
D. Martin Bestard y Compañy.
D. Cristóbal L ado y Vicens.
D. Guillermo Ignacio Feliu y Oliver. 1 
D. Salvador Artigues y Llompart.
I). Gabriel Cañellas y Vila.
D. Martin Bestard y Sans.
D. Francisco I nació Barbarin y Vanrrell. 
D. Bartolomé Castelló y Mas.
D. Miguel Mol! y Bonet.
D. Manuel Morago s y Mala.
I). Joaquín B biloni y Sucias de Tagamanent 
D. Miguel Francisco Roca y Rayó.
D. José de Oleza y Rosselló, 
D. José Dezca lar y Sureda.
D. Ignacio 1.1 bfes anies Puigserver y San

tandreu.
D. Juan Antonio Fiol ante? Perreiló y Mo* 

ragúes.
D. Jacinto Sintas y Morey.
D. Joan Canet y Balagner.
I). Melchor Planas y Morey. I
1). Joaquin Ramisi y Torrens.
D. José Juan y Higo
D. Gerónimo Paku de Comasema y Ferra 
D. M'guei Ramón y Alberlí. •
D. Onofre Munlaner y Serra.
D. Miguel Salas y Bauza.
D. Jorge A . oí ó y Picó.
D. Cristóbal Pons y Mir.
D. José Moragues y Mata."
D. Felipe Guasp y l’ascual.

Palma 15 de febrero de 1871.— 
rector, Lorenzo Vicens. '

Es copia dei censo electoral formad0 P01^ 
el Sr. D rector, y aprobado por el 
to de negus de la huerta de Palma en ses*0 
de 22 del que rige. Palma 24 de abril 
1871.—V." B.". —El Director, Vicens.' 
Pedro Munlaner Secretario.

D. Ramón C^rerols y Santandreu.
I). Maleo Ferragut y Capó.
Excmo. Sr. Conde de Montenegro.
I). Jac nlo Feliu y Ferrá.
I). Gudlermo Llabrés y Mateu.
D. José Serra y Fons, Pro.
D. Antonio Forleza y Valenlí Forleza.
D. Juan Farrá y Aloy.
D. : edro Veri y Salas.
D. Luis Renlierre y Antich de Llorach.
1). Gabrii-I Fausto FusL r y Forleza.
I). Juan V llelonga y Maten.
D. Miguel Ferrer y Serra de Marina.
D. Antonio Sureda y Verd.
1). Nicolás Sureda y Ferrer.
D. Francisco Truyols y Chauveron.
D. Sebastian Morro y Ferrer.
D. Fausto Goal de Torreila y Poms.
D. Mateo Armengol y Sucias de Tagamanent
D. Miguel Riera y Massanes.
D. Juan Antonio Palou de Comasema.
D. Mariano Segura y Agudo.
D. Gabriel Agüitó y Bonnin.
D. Gabriel Aguiló y Agudó.
D. Andrés Ignacio Aloy y C mellas.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Antonio Llabrés de Armengol y Salas.
D. Juan Sureda y Moragues.
D. Tomás Cortés y Forleza.
D. José Francisco Foiteza y Cortés.
D. Jaime Ignacio Ballester de Oleza y Ros- 

selló.
D. Martm Bestard y Compañy.
D. Cristóbal « lado y Vicens.
D. Guillermo Ignacio Feliu y Oliver.
D. Salvador Artigues y Llompar!.
D. Gabriel Cañellas y Vila.

DUEÑOS DE ACEÑAS.

D. Miguel Pdou y Morey.
D. Martin Bestard y Sans.
D. Francisco Ignacio Barbarin y Vanrrell.
D. Bartolomé Castelló y Mas.
D. José Martin y Pons.
D. Miguel Mol y Flexas.
D. Miguel Molí y Bonet.

PROPIETARIOS DE TIERRAS DE REGADIO.

D. Manuel Moragues y Mala.
D. Joaquín Bib lóm y Socias de Tagamanent
D. M-guel Francisco Roca y Rayó.
D. José de Oleza y Roselló.
D. Cristóbal Gumda y Sala.
D. José !)• zcsllar y Sureda.
1). Ignacio LLbrésantes Puigserver y San

tandreu.
D. Antonio Retís y Cabot.
D. Juan Antonio Fiol antes Perreiló y Mo- 

ragues.
D. Jacinto Sinlas y Morey.
D. Juan Canet y Balaguer.
D. jaime Mota y Reos.
D. Melchor Planas y Morey.
D. Juan Frau y Quelglas Pro,
0. Joaquín Ramis y Torrens.
D. José Juan y Ligo.
1). Geiónimo Palou de Comasema y Ferrá,
D. Miguel Bamon y A'.berlí.
D. Onofre Munlaner y Serra.
D. Miguel Salas y Báúzá.
D. Marlm M y I y Bauza.
D. Jorge Agudó y Picó.
D. C istóbal l'ons y Mir.
D. Sebastian Pericas y Sampol. .
1). José Moragues y Mata. ,
D. Felipe Guasp y Pascual.

ELEGIBLES.
D. Jacinto Feliu y Bonet.
D. Miguel Borbaun y Vanrrell.
D. Francisco Rossiñol de Zagranada y Za- 

forleza.
Excmo. Sr. Conde de España.
D. Fausto M- lié y Ciar,
D. Juan O-Nedle y Bossiñol.
Frey D. Mariano (turrado y Asprer.
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